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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

16034 Relación 2014/03 notificaciones sobre las tasas de servicio de grua Municipal

Toda vez que no han podido efectuarse las notificaciones de pagos de recibos por tasas de la grúa municipal. De acuerdo con el artículo 59.4
y 61 de la Ley 30/1192 de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común con el presente ANUNCIO se comunica a las personas que más abajo se relacionan su contenido:

Con motivo de la actividad de la grúa municipal como consecuencia de la circulación rodada, según Ordenanza Fiscal en vigor, que puede
consultar en www.marratxi.es

Conforme al Texto Refundido de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por la presente se
notifica al interesado/da que debe satisfacer a la Hacienda Municipal, el importe indicado en  la presente notificación.

Lo que se le comunica conforme a lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para que en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir
de la recepción/publicación de esta notificación, formule, si lo considera oportuno, el escrito de descargo ante el Sr. Alcalde, adjuntando o
proponiendo las pruebas que considere oportunas

Si está conforme con el contenido de la presente notificación, podrá  hacer efectiva la cuantía dentro de los TREINTA DÍAS NATURALES
siguientes a la fecha de recepción del presente escrito, en las entidades bancarias siguientes:

Sa Nostra                  2051        0080        10     1022544449

La Caixa                   2100        0677        09     0200103028

Banco de Crédito Balear          0075        6847 40     0660000271

Banca March             0061        0151        90     0000780113

 
DATA REBUT TIPUS NOM IMPORT

24/07/2014 834135 GRUA JUAN MANUEL DIONISIO ORTIZ 448,18€

24/07/2014 834144 GRUA DEVILS CARS BALEARES SLU 448,18€

24/07/2014 834152 GRUA MARIA ROSA FRANCO 448,18€

24/07/2014 834129 GRUA JONATAN LOPEZ ROJO 448,18€

24/07/2014 834150 GRUA GUILLERMO VADELL MUÑOZ 448,18€

24/07/2014 834143 GRUA AGULLA CAR SL 448,18€

24/07/2014 834151 GRUA ANTONIO PEREZ MOYA 448,18€

24/07/2014 834096 GRUA MARKUS WEINRICH 448,18€

24/07/2014 834148 GRUA CONCEJO DURAN SLU 448,18€

24/07/2014 834123 GRUA RAFAEL HOMAR FERRAGUT 448,18€

24/07/2014 834097 GRUA JOSEFA TORRES AMADOR 448,18€

24/07/2014 834100 GRUA EMPRESA DE SERVICIOS PARA OPERADORES DE TELECOMUNICACIÓN 345,00€

24/07/2014 834106 GRUA FRANCISCO ESTEBAN DEL VALLE LOPEZ 448,18€

24/07/2014 834127 GRUA SANDRA EGEA SOTO 448,18€
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DATA REBUT TIPUS NOM IMPORT

24/07/2014 834149 GRUA BALIZAMIENTOS Y SEÑALIZACIONES MALLORCA SL 448,18€

24/07/2014 834101 GRUA JUAN NADAL MARTIN 448,18€

24/07/2014 834099 GRUA AURELIO CHALCO QUEZADA 448,18€

24/07/2014 834147 GRUA CELESTINO GARCIA FERNANDEZ 241,18€

24/07/2014 834061 GRUA LAURA CADIZ BLAYA 63,35€

24/07/2014 834056 GRUA ELENA MUNAR MOURELO 43,41€

Lo manda y firma por delegación del señor Alcalde. D. Tomeu Oliver Palou.

 

Marratxí, 09 de septiembre de 2014
 Antoni Ledesma Martí
Jefe de la Policia Local

Visto Bueno,
 Joan Coll Canyelles
Regidor Area Seguridad ciudadana
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